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AS 

Quito, a 29 de junio del 2004 

Señor: 

Superintendente de Compañías 

En su despacho.- 

  

De mis consideraciones: 

94225 
Sírvase recibir adjunto al presente una copia certificada de la Cesión de 

participaciones de la compañía ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA. Para su 

aprobación. 

   

  

Con la aceptación de la Cesión de Participacionds solicito, se sirva conferirme 

una nomina de socios actualizada de esta tompañía con Registro N2 94225 

En espera de que la prosemo son pt atendida, me suscribo muy 

atentamente. y ¡ 

Tingresodo al Sisteaa 
ut 

  

     
MAT. PROF. N*. 6333 C.A.P. 

.C. N2. 170783907-0 

  

   
E Superintendencia de 
A Compañias 

29 JUN. 2004 | 

Documentación y Archivo 
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DR. JAIME AIL e 77 

LAR 
y CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA Sy 

PRODUCCIONES  —COMAPARIA LIMITADA a A 

" OTORGADA POR: Quito - Ecuador 

ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA Y OTROS 
A FAVOR DE: 

ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ 

CUANTIA: 6$.5.D. 200.00 

I: 1 EOPIAS 

esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

       

En 

República del Ecuador. hoy día miercoles veintiuno de abril 

del aña dos mil cuatro, ante mi doctar JAIME AÍLLON ALBAN, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON. comparecer en calidad 

de CEDENTES los señores ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA Y VICTOR 

HUGO JARA JIMENEZ, de estado civil casados en su orden. por 

sus propios derechos] ya, por  Gtra parte en Calidad de 

CESIONARIA la señora ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ. de estado 

civil casada, par sus propios y personales derechos.” Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Jegalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en esta ciudad y cantén Quito. a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

Trontenida de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEMOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Fúblicas a €u cargo, diaonese incorporar una de transferencia 

de participaciones de la Compañis ''ALCÁNCE  FRODUCCIONES 

CIA. LTDA.”, de acuerdo a les siguientes cláusulas.- 

PRIMERA.— Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

  

presente contrata, por una parte, como cedentes, los señores 

  

  

 



    

por. cotra, en ccálidad cesionaria, la “señora ELSA LUCIA 

ALMEIDA RODRIGUEZ, . Todos los comparecientes Som 

domiciliados en ésta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

ecuatorianos. “legalmente CApaces. sin impedimenta Hara 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos .- SEGUNDA . — Antecedentes. - Uno: La Compañia 

"ALCANCE FRODUCCIONES CIA. LTDA.” se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de noviembre de 

dos mil dos ante el Notario cuarto del Cantón Quito, doctor 

Jaime Ailión Albán e inscrita en el Registro Mercantald el 

cuatro de febrero del dos mil tres con el múnero cero cera 

cuatro dos cinco siete CONDADO) conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de Compañias 

de veintiuno de enero del dos mil tres Dos: La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía Alcance 

Producciones, celebrada con el cesrácter de universal el dia 

veinte y siete de enero del dos mil cuatro, con la presencia 

de la totalidad del capital suscrito y pagada de la 

  

sociedad. autorizó a los socios señores OELÁNDO —HUMER 

JARÁ VEGA Y VICTOR HUGO JARÁ JIMENEZ pera que transfieran la 

totalidad de las participaciones que posean en esta 

compañia esto es ciento ochenta y veinte participaciones 

respectivamente en favor de la señora ELSA LUCIA ALMEIDA 

RODRIGUEZ. TERCERA. Transferencia de Farticipaciones: Lon 

los antecedentes __ expuestos, loz comparecientes señores 

ORLANDO HUMERERTO ARA VERA Y WIETOR HUGO JARA JIMENEZ, ceden 

en venta real y efectiva sue ciento ochenta y veinte



NOTARÍA 
CUARTA 

  

    

participaciones que les -. corresponde, ando: cun total de 

doscientas participaciones que tienen d tro de: la Compañia 

"ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA." en fav de la señora ELSA 

LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ, con todos los derechos inherentes a 

las mismas. —“ CUARTA.- Aceptación. Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QquiNnTa.-— Precio. El precio de compraventa 

de las participaciones objeto de este contrato es el de USD 

200 (DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) de 

contados suma que los cedentes señores ORLANDO HUMBERTO JARA 

VERA Y VIEÉTOR HUGO ¿JARA JIMENEZ, declaran tenerla recibida 

de parte de la cesionariía en moneda de curso degal y a su 

satisfacción. -"SEXTA.— Inscripción y Marginmación».- Las partes 

quedan (mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente rezón al margen de la 

inscripaión en (el. Registro Mercantil referente a la 

constitución. así Como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución SEPTIMA.- Documentos 

habilitantes. 5e acompaña luna Ácta de la Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañia ALCANCE PRODUCCIONES 

CIA. LTDA. Con la que se acredita que la junta general de 

socios. con el consentimiento unánime del capital social, 

autoriza E los socios comparecientes señores ORLANDO 

HUMBERTO JARA VERÁ Y WICTOR HUGO JARA JIMENEZ, para que 

transftieran sus ciento Ochenta y veinte participaciones 

la cesionaria señora ELSÁ LUCIA ALMETA RODRIGUEZ. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

 



  

estilo «(que aseguren la plena validez de este contrato.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma ¿que | se encuentra 

firmada por el doctor RAMON MOMARD LUCERO, portador de la 

matricula profesional número seis mil trescientos treinta y 

tres del Colegio de Abogados de Quito.” Fara el otorgamiento 

de la presente Escritura Pública se observaron todos los 

preceptos y mandatos legales que el caso requiere y leida 

que ldes fue integramente a los comparecientes se afirman y 

firman conmidqgo el Notario en unidad de acto, de toda lo cual . 

e 
doy fe.- 

.r 

  

SÁ 
ORLANDO HUMBERTO JÁRA VEGA c.c. 19089690J-4- 

e 7 Le Y 

460 JARA JIMENEZ AS : 

  

J 

EL8A LUCIA-ARA EIDA RODRIGUEZ C.C. JPOÉSDEL-S 

    
A TAZAS 
Dr. Jaime Ajllón Alban 

NOTARIO CUARTO 
QUITO 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡VIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CIUDADAMIA no. 1 70203272-1' 

_JARA JIMENE VICTOR HUGO 

931 

TAN 7 a 

A 
CUDULADA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

MS CERTIFICADO DE VOTACION 

- PICHINCHA, 
PROVINCIA. 

COTOCOLLAO 

PARROQUIA 

: Millón Albir 
rs A wda 

$8 - 0337 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNI 
DE LA COMPANÍA ALCANCE PRODUCCIONE 

RSAL DE-SOCIOS 
1A. LTDA. 

En Quito, a las 10H00 del día martes 27 de enero del 2004 en el local de lal Compañía ubicada en la calle Manuel 
Valdivieso N” 1115 y Av. Occidental de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se encuentran reunidos los 
socios de la compañía señores RENZO VITTORIO CANCELLIER JA ropietario de 200 participaciones, 
ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA propietario de 1830 participaciones y WÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ 
propietario de 20 participaciones; con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado 
de la sociedad, ya que todas las participaciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar de 
Los Estados Unidos de América cada una. Los presentes, aceptan por unanimidad y resuelven celebrar e instalarse 
en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, con el objeto de tratar sobre: 
UNICO ASUNTO.- Cesión absoluta de participaciones de los señores ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA 
propietario de 180 participaciones y VÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ propietario de 20 participaciones que tienen 
como socios en la compañía ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA; el Gerente General señor Renzo Vittorio 
Cancellier Jarrín en su calidad dessecretario constata la presencia del 100 por ciento del capital social y declara 
instalada la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la junta preside el señor ORLANDO HUMBERTO 
JARA VEGA, Presidente de la compañía, quien manifiesta que para efectos de la Cesión de Participaciones entre 
socios, sea ésta la manifestación uñáriime del capital social en beneficio de otro u otros socios o de terceros, Cesión 
que se realizará por escritura pública, con esta consideración y en uso de la palabra como socio y propietario de 180 
participaciones expone su particular decisión de ceder el 100% de sus participaciones en beneficio de otro socio o 
de un tercero; a continuación, toma la palabra el socio VÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ propietario de 20 
participaciones quien igualmente manifiesta su decisión libre y voluntafta de ceder todas y sin reserva alguna sus 
participaciones en beneficio de otro socio o de un tercero, de conformidad con las normas establecidas en el 
estatuto social; el señor Gerente General señor Renzo Vittorio Cancellier Jarrín toma la palabra, quien propone que 
las participaciones sean cedidas en beneficio de la señora ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ, renunciando así 
a su derecho preferente de beneficiarse de la cesión planteada; dicho esto, se somete a consideración de la sala lo 
expuesto. Los presentes luego de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad: 1.- Que se ratifican los socios 
ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA y VÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ en su propuesta y deseo de ceder 
absolutamente todas sus participaciones que tienen en la compañía ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA., a 
favor de otro socio o de un tercero; 2.- El socio RENZO VITTORIO CANCELLIER JARRIN acepta la decisión 
libre y voluntaria, propuesta por los socios ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA y VÍCTOR HUGO JARA 
JIMÉNEZ, esto es, ceder la totalidad de las participaciones que tienen en la compañía ALCANCE 
PRODUCCIONES CIA. LTDA. En beneficio de otro socio o de un tercero; 2.- Que el señor RENZO VITTORIO 
CANCELLIER JARRIN renuncia a su derecho preferente de beneficiarse con la cesión de participaciones en favor 
de la señora ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ; 3.- Por unanimidad aceptan los socios ORLANDO 
HUMBERTO JARA VEGA y VÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ la renuncia del derecho preferente de beneficiarse 
con la cesión a favor del socio Renzo Cancellier Jarrín y en su lugar se ceda a favor de la señora ELSA LUCIA 
ALMEIDA RODRIGUEZ 4.- Que se proceda inmediatamente a la formalización legal a fin de que surtan los 
efectos legales pertinentes, esta cesión no implica liberatoria de obligaciones. No habiendo otro asunto que tratar se 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es leída el acta a los socios presentes quienes 
por mayoría absoluta y sin observación alguna que hacer la aprueban y ratifican en todas sus partes 

  

  

Orlando“Humberto Jara Vega 
C.C. 170896905-8 . 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

bae) 
Jara/Jiménez 

2 2-1 
    

  
  

   

    



Se otorgó ante mí y en fe de ello corfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMFAÑIA "ALCANCE PRODUCCIONES COMPA -= 

ÑIA LIMITADA" otorgada por OALANDO HUMBERTO JARA VEGA Y OTROS a favor de 

ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ, debidamente sellada y firmada en CUATRO fo 

jas. En Quito hoy día Jueves diez de Junio del dos mil cuatro. 

   

    

   
ENS 

Dr. Jaime Aillón Al la 
Quito - Ecuador 

        
         

Dr. Jaime Aillon Alban 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

scritura pública de CESION 

escritura pública de 

RAZON: Tomé nota de la presente e 

PBE_PFARTILIPACIONES, al margen de la 

CONSTITUCION DE LA  EOMPAIIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA a 
DENOMIMADA sALCANDTE PRODUCCIONES CIA. LTDA.s., otorgada ante o 
mi, el veinte y seis de noviembre del año dos mil dos. En 

juince de junio del año dos mil 

otar ía 4 ta 

    a 
¡ATTE A . > 

(ARTO CUARTO DEL CANTON QUITO Dr Jajme Alllón Albán 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 389 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Febrero del dos mil tres, a fs 334, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA.”, lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ampliatoria.- Quito, a veinticuatro de 

Junio del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

AGN 

RAUL GAYBORSECA / 

REGISTRADOR MERCANTIL: 

  

 



    NOTARIA o Moo WS 
CUARTA . : ho uo tt Dr. sa: Ecuador 

AMPLIATORIA 

OTORGADA POR: LA COMPASIA ** ALCANCE PRODUCCIONES Cia. Ltda. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

an 

- F.P. 

. 01:3/ corras 

En esta ciudad de San Francisco de Quito. capital de la 

: República del Ecuadar, hay día miércoles dos de Junio del 

año dos mil  cuetro, ente mí doctor JAIME AILLON ALBAN, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE  CANTON, comparece al 

otorgamiente del presente contrato ampliatorio; MARIA 

VERONICA PROARÑO BARAHONA Y ANA MAGDALENA VEGA MALDONADO, 

casadas, por sus propios derechos. Las comparecientes sen 

de nacionelidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábilez 

para contratar y Obligarse, domiciliadas y residentes en 

esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que 

A rapseribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Fúblicas a su 

cargo, dignese incorporar una ÁAmpliatoria de acuerdo a las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- Antecedentes, - Uno: La 

dunta General Extraordinaria de Socios de la compañia 

Alcance Froducciones, celebrada con el carácter de universal 

el día veinte y siete de enero del dos mil cuatro, con la 

presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de __ 
  

Ta sociedad, autorizó a los socios señores ORLANDO HUMBERTO 

JARA VEGA Y VICTOR HUGO JARA JIMENEZ para que transfieran la 

totalidad de las participaciones que posean en esta 

Ó 

      

 



  

compañía esto es ciento ochenta y veinte participaciones 

respectivamente en favor de la señora ELSA LUCIA ALMEIDA 

RODRIGUEZ. Dos: Con fecha veintiuno de abril del dos mil 

cuatro mediante Escritura Fública ante el Dr. Jaime Aillón 

flban notario cuarto del cantén Quito, se celebró la cesión 

de Participaciones entre los señores ORLAMDO HUMBERTO JARA 

VERÁ Y WICTOR HUGO JARA JIMENEZ, quienes cedieron en venta 

real y efectiva sus ciento ochenta y veinte participaciones 

que les correspondia, dando un total de doscientas 

participaciones que tenian dentra de la Compañía "ALCANCE 

PRODUECIONES CIA. LTDA." en favor de la señora ELSA LUCIA 

ALMEIDA RODRIGUEZ, con todos los derechos inherentes a las 

mismas.  SEGUNDA.—  AMPLIATORIA.- Con estos antecedentes 

comparecen las señoras MARIA  VERONICA —FROARO BARAHONA, 

cónyuge del señor ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA. y la señora 

ANA MAGDALENA VEGA MALDONADO, cónyuge del señor VICTOR HUGO 

JARA JIMENEZ, para transferir mediante cesión de derechos y 

acciones, en venta real y efectiva, el ciento por ciento de 

participaciones que en calidad de cónyuges tienen en las 

mismas en razón de la sociedad conyugal. que tienen en la 

COMpañaia "ALCANCE  FRODUCCIOÓNES CIA. LTDA.". a favor de la 

señora ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. En atención a la transferencia que 

realizan mediante este instrumento, declaran na tener 

reclamo alguna por  ningán concepta, siendo concordante y 

solidaria a la declaración realizada por sus cónyuges en 
  

este sentido.- TERCERA.- Aceptación.— Las partes aceptan 

la transferencia de participaciones confarme a la 

estipulado, en do demás se estará a la escritura Pública 

referida en la cláusula primera numeral dos de este contrato 

el misma que lo aprueban, ratifican y la hacen propio en 

todo su contexto..- CUARTA.—Inscripción y Marginación.- Las 

parte quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al margen de la. 
  

inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, asi como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. Usted Señor Notario se servirá 

     



  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

   
   
   

  

  

NOTARIA * 

CUARTA agregar las demás cláusulas de estilo que eguren la plena 

validez de este contrato... HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

que se encuentra firmada por el señor doctar RáMON MONARD 

LUCERO, portador de la matricula profesional nero seis mil 

trescientos treinta y tres del  Colegío de fbogados de 

Pichincha. Fara el otorgamiento de la presente Escritura 

Fública se observaron todos los preceptos y mandatos legales 

que el o Caso qu v leida aque les Tue integramente a las 

> comparecientes, aquellas =e afirman y firman conmigo «el 

Motaeriao en unidad de acta, de todo lo cual doy Tfe.— 

¡q o 

Onarta VeroNIcA PROÁRO BARAHONA C.C. 1OSIZ00S 

o bic de foo 
( ANA MAGDALENA VEGA > paloonaDo c.c. (+0035367-£ 

Ñ ys 
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Firmado - DOCTOR 1 ATME N ATAR ON _ 
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QUITO - 2 CONTIENDA CT ÓN he er ACIó 108 Doc UMENTOS HABHITANTES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ALCANCE PRODUCCIONES CÍA. IJTDA. 

En Quito, a las 10H00 del día martes 27 de enero del 2004 en el local de la ía ubicada en la cal 

Valdivieso N” 1115 y Av. Occidental de la ciudad de Quito Distrito Metropoli O, se encuentran pa e 
socios de la compañía señores RENZO VITTORIO CANCELLIER JARRIN propietario de 200 pas 

” ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA propietario de 180 participaciones y Y EROR HUGO JARZ 

propietario de 20 participáciones; € . que se encuentra presente la totalidad del  epital social suscriigW 
de la sociedad, ya que*odas las participaciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal def 
Los Estados Unidos de? América cada una. Los presentes, aceptan por unanimidad y resuelven celebrar Albir 
en sesión de Junta Gené Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, con el objeto doir+ seais 
UNICO ASUNTO.- Ces 1 absoluta de participaciones de los señores ORLANDO HUMBERTO ARO E 
propietario de 130 participaciones y VÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ propietario de 20 participaciones que tienen 

como socios en la compañía ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA; el Gerente General señor Renzo Vittorio 
Cancellier Jarrín en su calidad de secretario constata la presencia del 100 por ciento del capital social y declara 

Cm instalada la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la junta preside el señor ORLANDO HUMBERTO 
JARA VEGA, Presidente de la compañía, quien manifiesta que para efectos de la Cesión de Participaciones entre 

soc:3s, sea ésta la manifestaci 3n u.ánime del capital social e.1 benaficio de otro u otros socius o ue terceros, Cesión 
que se realizará por escritura pública, con esta consideración y en uso de la palabra como socio y propietario de 130 
participaciones expone su particular decisión de ceder el 100% de sus participaciones en beneficio de otro socio o 
de un tercero; a continuación, toma la palabra el socio VICTOR HUGO JARA JIMÉNEZ propietario de 20 

participaciones quien igualmente manifiesta su decisión libre y voluntaria de ceder todas y sin reserva alguna sus 
participaciones en beneficio de otro socia o de un tercero, de conformidad con las normas establecidas en el 

estatuto social; el señor Gerente General señor Renzo Vittorio Cancellier Jarrín toma la palabra. quien propone que 
las participaciones sean cedidas en beneficio de la señora ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ, renunciando asi 
a su derecho preferente de beneficiarse de la cesión planteada; dicho esto, se somete a consideración de la sala lo 

- expuesto. Los presentes luego de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad: 1.- Que se ratifican los socios 
ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA y VÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ en su propuesta y deseo de'ceder 
absolutamente todas sus participaciones que tienen en la compañía ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA., a 

" — - favor de otro socio o de un tercero; 2.- El socio RENZO VITTORIO CANCELLIER JARRÍN acepta la decisión 

- — libre y voluntaria, propuesta por los socios ORLANDO HUMBERTO JARA VEGA y VÍCTOR HUGO JARA. 
JIMÉNEZ, esto es, ceder la totalidad de'las participaciones que tienen en la compañía ALCANCE 
PRODUCCIONES CIA. LTDA. En beneficio de otro socio o de un tercero; 2.- Que el señor RENZO VITTORIO 
CANCELLIER JARRIÍN renuncia a su derecho preferente de beneficiarse con la cesión de participaciones en favor 
de la señora ELSA LUCIA ALMEIDA RODRIGUEZ; 3.- Por unanimidad aceptan los socios ORLANDO 
HUMBERTO JARA VEGA y VÍCTOR HUGO JARA JIMÉNEZ la renuncia del derecho preferente de beneficiarse 
con la cesión a favor del socio Renzo Cancellier Jarrín y en su lugar se ceda a favor de la señora ELSA LUCIA 
ALMEIDA RODRIGUEZ 4.- Que se proceda inmediatamente a la formalización legal a fin de que surtan los 
efectos legales pertinentes, esta cesión no implica liberatoria de obligaciones. No habiendo otro asunto que tratar se 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual es leída el acta a los socios presentes quienes 
por mayoría absoluta y sin observación alguna que hacer la aprueban y ratificalí en todas sus pa Timando para 
constancia todos los asistentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las 11H15 deLamisimo día. E). Firmas de 

los socios de la Cía. 1) ) 

lle Ly) 
Orlando Humberto Jara Vega 
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      Dr. Jaime Aillón Albán 
=— ¿EZ Quito - Ecuador 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUIFO 

RAZOM: Tomé nota de la presente escritura pública de 

AnPLIATORIA, al margen de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPARTA DE RESPONSABILIDAD Limitacáa 

DENDHINADA “SBLCANCE PRODUCCION CiA. LTDA.s., otorgada ante 

mi, el veinte y upfó de abril “del año dos mil  cuetra. En 

Buito,s mártes 

        NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jaime Mllón Albán 
Quito - Ecuador 

E 

quince de junio del año dos mil, 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

_ A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 389 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Febrero del dos mil tres, a fs 334, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “ALCANCE PRODUCCIONES CIA. LTDA”, lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ampliatoria.- Quito, a veinticuatro de 
Junio del dos mil cuatro. EL REGISTRADO 

  

   

  

    
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTÓN QUITO. .yó 

> 
     

ag 

 


